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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1584/23

*H106018905321*
H106018905321

JUICIO: NUÑEZ WALTER FABIAN c/ PALAVECINO JESSICA FABIANA s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N° 1584/23.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

Presento a despacho informando a S.S. que:

 En fecha 12/06/2023 se trabó un embargo por el monto de $450.000 en concepto de capital más
$135.000 por acrecidas, sumando un total de $585.000.

 En fecha 08/02/2024 se aprobó una planilla de actualización de capital por el monto de $776.665,21.

 En fechas 15/11/2023, 18/03/2024, 27/05/2024, 14/08/2024, 04/11/2024 y 06/03/2025 se procedió
al libramiento de órdenes de pago por capital, por el total de los fondos embargados en fecha
12/06/2023, restando cobrar de la planila de capital la suma de $217.409,21 que no se encuentra
embargada en la causa.

 En fecha 01/10/2025, según el sistema de consulta de cuentas judiciales del Poder Judicial, se
advierte que en la CUENTA JUDICIAL MACRO N°: 562209553262987 se registran $370.775,41, fondos
que exceden a los embargos ordenados y que, a la fecha, continúan disponibles. Se valora que dichos fondos

exceden debido a que, además de los embargos por capital también se embargaron fondos por honorarios el
24/11/2023 por un total de $225.000 ($150.000 en concepto de honorarios más $75.000 por
acrecidas) y únicamente se libró orden de pago el 02/09/2025 por $150.000 (totalidad de los
honorarios) quedando sólo las acrecidas disponibles por $75.000.

 Debido a que en la cuenta juidicial hay un excedente de $295.775,41 se solicitó al  empleador que
informe en qué concepto realizó tales depósitos. El 14/10/2025 el empleador informó que se hicieron
efectivos los descuentos requeridos correspondientes a los embargos por capital y honorarios por
las sumas de $585.000 y $225.000 y depositados en la cuenta 562209553262987, sin dar explicación

sobre el remanente. Secretaría. San Miguel de Tucumán. CECG. 1584/23

Fecha Impresión
06/05/2026 - 15:34:45



San Miguel de Tucumán.

1) Téngase presente lo informado por la Actuaria y a conocimiento de las partes.

2) Previo a la orden de pago por capital solicitada y a fin de conocer el origen de los fondos existentes en

la cuenta abierta a nombre de este juicio, líbrese oficio al Banco Macro SA, Sucursal Tribunales, a fin
de que informe sobre los movimientos históricos de cuenta correspondientes a los fondos depositados
a nombre de los autos del rubro y como pertenecientes a esta Oficina de Gestión Asociada en
Documentos y Locaciones N° 1: CUENTA JUDICIAL MACRO N°: 562209553262987. CECG - 1584/23

Actuación firmada en fecha 26/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

Certificado digital:
CN=MORENO Ileana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 24222649753

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


